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VISTO: El Oficio N° 035-2017-OGII-UNJ, de fecha 19 de abril del 2017; Acuerdo de Sesion
Extraordinaria de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 19 de
abril del 2017; y,

CONSIDERANDO:

_ Que, la Constitucién Politica del Perll en su articulo 18° establece (... Cada universidad es
\autdnoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. Las
| universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucidn y las leyes”:

Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad
Nacional de Jaén, como persona juridica de derecho piblico interno, y con Resolucién N* 647-2011-
CONAFU del 22 de Diciembre del 2011, se aprueba la Autorizacién de Funcionamiento Provisional
de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Resolucion Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del 2016,
se reconforma la Comisiéon Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr.
Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente
Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacién;

o Que, la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, establece en el articulo 8" que el estado reconoce la
autonomia universitaria, la misma que es inherente a las universidades y se ejerce de conformidad
con lo establecido en la constitucién. La autonomia se manifiesta en los siguientes regimenes; I
Normativo 2. De gobierno 3. Académico 4. Administrativo 5. Econdmico. En lo referido a los
alcances y limites de la autonomia universitaria, el Tribunal Constitucional ha emitido miiltiples
pronunciamientos que podrian sistematizarse de la siguiente manera: “La autonomia consiste en el
atributo de la autodeterminacion en el desarrollo de las actividades y funciones derivadas de los
fines institucionales’ (STC 04232-2004-AA/TC, Fundamento Juridico 23);

Que, conforme sefala el articulo 14° del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de
Jaén, son atribuciones de la Comisién Organizadora: a) Conducir y dirigir a la universidad hasta
que se constituyan los 6rganos de gobierno que, de acuerdo a la Ley, le correspondan;

Que, en el Reglamento Académico de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante
Resolucién N° 224-2016-CO-UNJ, con fecha 17 de junio del 2017, en su articulo 5° sefala: “Son
estudiantes de la Universidad Nacional de Jaén quienes habiendo concluido los estudios de
educacién Secundaria, han ingresado por el examen de admisién en cualquier de sus modalidades
y se encuentra matriculados en ella”.

Que, el articulo 9° inciso 9.1 del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén
establece que “las Comisiones Organizadoras son dérganos colegiados de naturaleza temporal,
creadas con fines especificos para cumplir las funciones de aprobacién del Estatuto, reglamento y
documentos de gestién académica y administrativa de la universidad, formulados en los
instrumentos de planeamiento; as/ como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los
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érganos de gobierno que, de acuerdo a Ley, le correspondan. La Comisién Organizadora es el
maximo érgano de gestién direccién, ejecuciéon académica, investigacién y administrativo de la
universidad”;

Que, mediante Oficio N° 035-2017-OGII-UNJ, de fecha 19 de abril del 2017, la Jefa de la Oficina
de Imagen Institucional de la Universidad Nacional de Jaén, solicita al Presidente de la Comisién
Organizadora, una Resolucién de felicitacion para el ingresante OLIVA ALEJANDRIA MAYKOL JAIRO,
por ocupar el Cdédmputo General del Examen de Admisiéon Ordinario 2017-1 de la Universidad
Nacional de Jaén.

Que, en Acuerdo de Sesion Extraordinaria de fecha 19 de abril del 2017, la Comision
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, acordd FELICITAR al ingresante OLIVA
ALEJANDRIA MAYKOL JAIRO, por ocupar el Cémputo General del Examen Ordinario 2017-1 de la
Universidad Nacional de Jaén.

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demds normas vigente de Nuestra Casa
Superior de Estudios.

RESUELVE:
ARTICULO UNICO- FELICITAR al ingresante OLIVA ALEJANDRIA MAYKOL JAIRO, por ocupar el

Cémputo General del Examen de Admisién Ordinario 2017-1 de la Universidad Nacional de Jaén.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE

ndorena
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